
SEÑORES

JUZGADO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

E. S. D.

ASUNTO: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

RADICADO: 73001310500520230026000

DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA RUIZ DURAN

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.801 de Bogotá, con Tarjeta Profesional de

abogado No.288.762 del Consejo Superior de la Judicatura, con email nsierra@contract.com.co,

obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (en

adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del término para hacerlo,

con toda atención me permito subsanar la demanda en los siguientes términos:

Su despacho mediante notificado el 05 de abril del año 2024 inadmite el llamamiento en garantía

amparado en los siguientes presupuestos:

En atención a la mencionada causal se remiten soporte de la remisión de los documentos radicados

en el despacho con copia a la llamada en garantía.

Frente al causal de inadmisión número 2

Me remitir el documento con el clausulado y mayor legibilidad..

Frente al causal de inadmisión número 3.

Tal y como se manifestó en el escrito del llamamiento en las pretensiones se especifica la finalidad del

llamamiento y lo que se busca con este:
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Frente al causal de inadmisión número 4.

Al verificar lol pretendido por mi representada en la cual se señalo:

De ninguna manera se pretende la “ineficacia” de un contrato de seguros, la solicitud que se

hace, se aclara al despacho, es que producto de una eventual ineficacia, se declaré que la

misma tiene efectos sobre el contrato de seguros, y bajo el presupuesto de devolver todo al

estado inicial, no habría nacido a la vida jurídica el contrato de seguro, en ocasión a que el

mismo se deriva de la vinculación de la demandante con mi representada, y dicha

aseguradora se vería afectada con la declaratoria, y en tal virtud generar la devolución de los

valores pagados por dicha cobertura.

I. ANEXOS

- Soporte de póliza con Allianz

- soporte correo remitido a Allianz

SOLICITUD

Habiendo cumplido con los requisitos exigidos por el despacho solicito le de continuidad al tramite

Atentamente,

NICOLÁS SIERRA MONROY

C.C.1.018.432.801 de Bogotá

T.P. No. 288.762 del C.S de la J.

Email: nsierra@realcontract.com.co

________________________________________________________________________

CARRERA 11 N° 93 –53 Ofc. 101 de Bogotá D.C. PBX: +57 (1) 467 2114

www.realcontract.com.co

http://www.realcontract.com.co


12/4/24, 15:45 Correo: Juzgado 05 Laboral Circuito - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADczMjI1M2I3LTA0ZjQtNDcyYS1iZjdlLTQzNDIxNjVmY2IyOQBGAAAAAAAR5a%2Bi7XQERIrRSbz0I8S… 1/2

Subsanación llamamiento en garantía 73001310500520230026000

Nicolas Sierra <nsierra@realcontract.com.co>
Vie 12/04/2024 3:28 PM
Para:​Juzgado 05 Laboral Circuito - Tolima - Ibagué <j05lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Back up corporativo <judicial@realcontract.com.co>;​mariaclaudia.ruiz19@gmail.com <mariaclaudia.ruiz19@gmail.com>;​luis
gomez <luisgoto1@yahoo.com>;​PORVENIR 2 (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;​notificacionesjudiciales@allianz.com
<notificacionesjudiciales@allianz.com>​

3 archivos adjuntos (4 MB)
Subsanacion llamamiento en garantía Contestación Demanda Nulidad 73001-31-05-005-2023-00260-00.docx.pdf; correo remitido a
allianz 73001310500520230026000.pdf; Poliza Allianz LEGIBLE.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de nsierra@realcontract.com.co. Por qué esto es importante

SEÑORES
JUZGADO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
E.                 S.                 D.

ASUNTO: SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO: 73001310500520230026000
DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA RUIZ DURAN
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.018.432.801 de Bogotá, con Tarjeta Profesional de abogado No.288.762 del Consejo Superior de la
Judicatura, con email nsierra@contract.com.co, obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del término
para hacerlo, con toda atención me permito subsanar la demanda en los siguientes términos:

Adjunto remito la subsanación al llamamiento en garantía.

NICOLÁS SIERRA MONROY. 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
E-MAIL: nsierra@realcontract.com 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 
  
Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser
utilizado, reproducido o difundido sin autorización. 
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Salva un árbol...no imprimas este email a menos que realmente lo necesites. 


























